
Cosas que Usted Necesita Saber Para Aplicar por  
Estampillas de Comida 

 ¿Qué son Estampillas de Comida [Food Stamps]? 
 
 Estampillas de Comida son como dinero, pero se pueden usar solamente para comprar alimentos para 
 su familia. 
  

 Soy indocumentado pero mis niños nacieron en los Estados Unidos. ¿Puedo        
 recibir Estampillas de Comida para ellos? 

  
 Sí, a pesar de que usted no puede recibir Estampillas de Comida para usted, usted puede recibirlas 
 para sus hijos si ellos nacieron en los Estados Unidos.  Las personas que nacen en los Estados Unidos 
 son ciudadanos Americanos. 
 

 ¿Cómo recibo Estampillas de Comida para mis niños? 
 

 Usted puede aplicar para recibir Estampillas de Comida en el Departamento de Servicios Sociales 
 (DSS) de su localidad.  Sus niños pueden recibir Estampillas de Comida si su familia no tiene mucho 
 dinero.  Si usted no habla inglés pídale a un amigo, que lo hable, que la acompañe. 
 

 Soy indocumentado ¿Me reportaran a inmigración si yo aplico por estampillas     
 de Comida para mis niños? 

 
  Los trabajadores del DSS solamente la reportaran a la inmigración si usted le enseña algún documento 
 que demuestre que usted está en el país ilegalmente.  No le dé a DSS un número de seguro que es     
 falso.  No le diga a nadie que usted o cualquiera otra persona en su casa es indocumentado. 
 

  Si en su casa viven inmigrantes indocumentados, si sus niños nacieron en los  
 Estados Unidos aun pueden recibir Estampillas de Comida. 

 
 

• Dígale a DSS quien vive en su casa.  Sea honesta sobre los que viven con usted.  Déle el nombre de     
todas las personas, incluyendo las que son indocumentadas. 

 

• NO le diga a DSS que usted o alguna otra persona en su hogar es  “ilegal” o que no tiene papeles de  
inmigración. 

 

 Qué decirle a DSS si usted es indocumentado: 
 

• Usted no quiere Estampillas de Comida para usted y que solamente está aplicando para sus niños. 
 

• Usted no tiene que proveer información sobre su número de seguro, ciudadanía o su condición           
migratoria.  Usted no tiene que explicar por qué. 

 

• Usted tiene que proveer información sobre sus ingresos.  Estos pueden ser talones de cheque, etc. Si 
usted no tiene talones de cheque, usted puede mostrar una carta de su patrón.  Si usted no trabaja  
tiene que mostrar una prueba de ingresos: alguien que viva en su casa que trabaje.  Usted no necesita 
un número de seguro para verificar sus ingresos.  DSS NO PUEDE pedirle un número de seguro. DSS 
requiere el número de seguro de los niños por los cuales usted está aplicando. 

 

 ¿Todas las personas que viven en mi hogar son indocumentados; pueden ellos       
 obtener ayuda con alimentos? 

 

 A pesar de que usted o cualquier otro miembro de la familia que sean indocumentados no pueden   
 recibir Estampillas de Comida, ustedes todavía pueden recibir el desayuno y el almuerzo escuela,    
 WIC e ir los “soup kitchen” y los “food pantries de la comunidad. 

Para obtener información de la oficina local del DSS, llame  
al teléfono 1-800-662-7030.  La llamada es gratis. 


